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INTRODUCCIÓN

El Decreto Ley 1567 de 1998 establece la creación de los programas de bienestar e incentivos los cuales, deben organizarse a partir de las iniciativas de los servidores públicos como procesos permanentes, es por esto que Talento Humano toma como referencia las observaciones y propuestas recibidas en la encuesta de clima laboral y los resultados obtenidos en la encuesta de Felicidad, con el fin de identificar las necesidades, expectativas e intereses de los funcionarios y su núcleo familiar primario.
Teniendo en cuenta lo anterior, se propone crear un Plan Anual de Bienestar y Estímulos, el cual se deriva del Plan Estratégico de Talento Humano, que fortalezca a los servidores en su dimensión social y profesional.
[bookmark: _Toc173908684][bookmark: _Toc173909003][bookmark: _Toc173909232][bookmark: _Toc173909449][bookmark: _Toc173909758][bookmark: _Toc62696400]1.  OBJETIVO GENERAL

Mantener y mejorar la calidad de vida de los funcionarios, implementando actividades que favorezcan su bienestar físico y emocional, incrementando a su vez, los niveles de satisfacción, eficiencia e identificación con el trabajo como estrategia para con el logro de los objetivos de la Unidad. 
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· Implementar actividades recreativas y deportivas orientadas a fomentar el bienestar físico y mental en cada uno de los servidores.

· Implementar actividades tendientes a Incentivar y Estimular en los servidores su identidad con la Unidad en busca del buen servicio, apropiación y desarrollo de sus funciones que enaltezcan la imagen institucional ante el país y la sociedad 
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Los beneficiarios de las actividades de Bienestar Social y Estímulos son los funcionarios de la planta de personal y su familia. Se entenderá por familia el cónyuge, padres del funcionario, hijos y/o dependientes, entre otros.
[bookmark: _Toc62696403]3.  PROGRAMAS A DESARROLLAR.

El Plan Anual de Bienestar y Estímulos para la presente vigencia, se enmarcará dentro de las áreas de calidad de vida laboral según la normatividad vigente.

	Actividad
	Tema

	
	
	

	
	
	

	Actividades Recreativas
	Se adelantarán actividades que favorezcan la integración familiar, laboral y la desconexión laboral, incentivando la creatividad y el trabajo en equipo.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Incentivos, Estímulos, Reconocimientos y Salario emocional
	Se adelantarán actividades para el reconocimiento de los funcionarios por su labor, antigüedad, cumpleaños entre otros que fortalezcan el liderazgo, convivencia, buenas relaciones interpersonales y servidores comprometidos.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Implementación y aplicación de la encuesta de Felicidad
	Se realizarán actividades tomando como base los resultados de la encuesta y los objetivos del Plan Estratégico de Talento Humano.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Encuesta ruta de la felicidad.
	Aplicación de la encuesta de ruta de la felicidad
	

	
	[bookmark: _GoBack]Consolidación, tabulación e informe para presentar a la alta dirección  
	

	
	Elaboración y ejecución del Plan de Acción con base en los resultados
	

	Encuesta clima laboral
	Aplicación de la encuesta de Clima Laboral
	

	
	Consolidación, tabulación e informe para presentar a la alta dirección
	

	
	Elaboración y ejecución del Plan de acción con base en los resultados
	



4. ALIADOS

Para llevar a cabo el cumplimiento del Plan Anual de Bienestar y Estímulos para los funcionarios se contará con el apoyo de las siguientes entidades:
· Caja de Compensación Familiar (Compensar).
· Entidad Administradora de Riesgos Profesionales (ARL POSITIVA).
· Fondo Nacional del Ahorro - FNA.
· Fondos de Pensiones.
· Fempha.
· Juriscoop.
[bookmark: _Toc62696412]5. CONTROL Y SEGUIMIENTO

La Subdirección Administrativa y Financiera realizará control, seguimiento y evaluación al respectivo Plan Anual de Bienestar y Estímulos.
Los medios o instrumentos que se utilizarán para llevar a término la evaluación aplicada a los funcionarios serán:
· Encuestas por actividad.
· Encuesta clima laboral.
· Encuesta de la felicidad.
· Informes de evaluación y seguimiento.

El seguimiento se realizará a través del informe periódico de avance del plan de acción para la vigencia, así como las encuestas de evaluación y participación, por parte de los servidores.
[bookmark: _Toc62696413]6. INDICADOR
 
El Plan Anual de Bienestar y Estímulos se evaluará de acuerdo a la siguiente tabla. 
	Nombre del Indicador
	Fórmula
	Resultado
	Análisis

	Porcentaje de cumplimiento del plan de bienestar y estímulos
	No. De actividades realizadas en el trimestre / No. De actividades programadas en el año. Por cien
	Porcentaje de avance en la vigencia
	Descripción del resultado
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